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Presentación de 
propuestas

Selección de programas 
por CHAFEA
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 Conocer Reglamento 1144/2014. Importante documentarse 

e informarse.

 Características programas:

 Objetivos concretos en función de la prioridad temática elegida.

 Dimensión europea; mensaje europeo de la campaña.

 Estrategia clara y acorde a los objetivos. Elección adecuada del 

conjunto de actividades propuestas. Descripción detallada de 

las mismas.

 Análisis de mercado pertinente para impacto del proyecto a 

escala de la UE.

 Calidad de la propuesta técnica.

 Resultados previstos e indicadores de evaluación propuestos.

 Distribución adecuada del presupuesto entre las actividades, y 

coherencia entre costes estimados y resultados a alcanzar.

…
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Presentación de 
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Selección de programas 
por CHAFEA
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 Interesante: programas simples presentados por varios 

proponentes.

 Muy interesante: programas MULTI: mayor dimensión 

europea y menor competencia que en los SIMPLES.

 Portal CHAFEA https://ec.europa.eu/chafea/agri/en Está la 

guía del solicitante y ofrece una herramienta para buscar 

socios para programas multi.

 Enlace para preguntas frecuentes: 

https://ec.europa.eu/chafea/agri/faq.html

…
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PUBLICACIÓN 
CONVOCATORIA 

FASE DE SELECCIÓN FASE DE ADJUDICACIÓN PUBLICACIÓN 

ORGANISMO 
SELECCIONADO 

Presentación de credenciales Recepción de propuestas 

1 mes 2-4 semanas 

PUBLICACIÓN

• Medio de difusión universal

• 1 mes

• Pantallazos de Web 
inicio/final

• Publicación de resultados

• Calendario del procedimiento

• Criterios: exclusión, selección 
y adjudicación

EXCLUSIÓN/ SELECCIÓN

• 1 mes para poder participar

• Solicitar certificado de estar 
al corriente de la SS y 
Obligaciones tributarias.

• Criterios selección: 
excluyentes

• Valoran capacidad técnica u 
operativa y financiera

• Puede valorarse la experiencia 
profesional

ADJUDICACIÓN

• Recepción-análisis de 
propuestas

• 2-4 semanas, proporcional a la 
dificultad del expediente

• Criterios adjudicación: 
puntuables

• Valoran calidad técnica del 
proyecto, dimensión europea, 
originalidad o creatividad, 
gestión, mejor relación 
calidad/precio, alcance, ajuste 
a los objetivos descritos en el 
pliego, etc.
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Modificaciones de 
programa
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 Los programas han de ejecutarse según lo aprobado 

por la Comisión Europea.

 Nunca pongan en cuestión:

o La decisión de adjudicar la subvención o

o Vulnerar el principio de igualdad de trato entre los 

solicitantes

 Cambios menores: deben comunicarse con antelación por 

correo electrónico y requieren de autorización. Aportar memoria 

justificativa que incluya las causas, descripción del cambio, 

resultados previstos, y ajustes presupuestarios.

 Cambios significativos o sustanciales: de gran envergadura, 

conllevan la firma de una adenda. Se comunican por sede 

electrónica y es necesario aportar memoria justificativa.

 Se admiten transferencias presupuestarias entre las distintas 

categorías y entre socios participantes de un programa siempre 

que el programa se ejecute según lo aprobado.
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 Responsabilidad del beneficiario el 

cumplimiento con la legislación.

 Presentación semestral o como tarde antes de 

la solicitud de pago anual al organismo 

pagador, el FEGA, con declaración de 

cumplimiento de la legislación.

 SG Promoción: asesora para verificar que se 

ajusta a la legislación. No es necesario 

autorización previa para su uso.

 En Web disponible el check list de verificación.

 El resultado del control se comunica al FEGA.

 Nunca olvidar en el mensaje principal de la 

campaña: La DIMENSIÓN EUROPEA
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 Comunicación anual a la Comisión del resultado 

de indicadores de productividad, resultados e 

impacto.

 Modelo establecido por la Comisión.

 Tened en cuenta para rellenarlos:

o En algunos casos los indicadores que tenéis 

en los programas no coinciden.

o Se tienen que reportar por cada mercado 

de destino.
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LEGISLACIÓN
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DIRECTRICES Y 

LISTAS DE 

COMPROBACIÓN
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CONTACTAR CON EL 

PERSONAL DEL ÁREA 

DE PROMOCIÓN DE 

LOS PROGRAMAS 

EUROPEOS



MUCHAS 
GRACIAS
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